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Tingo María, 16 de ab de 2025
VISTO:
La Ley orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de sesron de &lncr.;jo Municipalde fecha 16
de abril de 2025, en la que consta el pedido del regidor Juan Manuel Sanfillán Calero,

CONSIDERANDO:

hnforme lo establece la hnstitución Política del Perú en su atliculo 194, modificada por las Leyes de
Reforma Constitucbnal 

^P 

27680, 28607 y 30305, concordante con el a¡tículo ll delTitulo Preliminar de ta
Ley Orgánica de Munhipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a
Ley, son los órganos de gobiemo lcml, que t¡enen autonomía politica, económha y adninistntiva, en los
asunfos de su conpetencia
en la facultad de ejercer

ordenamiento juridho;

Prescibe el
Municipales
asunfos

de concejo.

acuerdos

fodalecer el
secfor, a fin

Prado.

Ley que: Los Concejos
s y acuerdos. Los
s de reso/uciones

indica que los
público, vecinal

ancB
toma

iculo

0 la voluntad del órgano de acto o
sulefarse a

Máxime, el A 2025, en la que el
regidor la necesidad de

públia en dicho
vincial de Leoncio

Finalmente, el alículo 41 de la
Ley

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRINERO. - RECOLENDAR AL EJECI|TNO, pnonzar la inversión públttca para foialecer
el Camal Municipal, propiedd de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, en nérito a los
fundamentos expuestos en la pañe considentiva de la presente.

ARilCULO SEGUNDO. - NOTIHCAR a la Gerencia Municipat, Gerencia de Seruicios Municipales, GeÍencia de
lnfrnstnrclura y Acutdk:knaniento TeÍitoial y danés órganos y unidadx orgánicas Wiinentes de la
Municipalidad Provincid de Leoncio Prado.

ARIJCULO IERCERO. - ENCARGAR a la Oftcina Genenl de Atención al Ciudadmo y G"xtktl Docunpntaña, en
cooñinación an la üicina de Teatologias de la lnfomacion, la Publicación del pruente Acuerdo de Consel)
Municipd ar el Poilal lnstihrcknd de la Pagina Web de la entidad.
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La autonomía que la para las municipalidades radica
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